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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que en 

la presente demanda ejecutiva propuesta por la SOCIEDAD RENTING COLOMBIA 

S.A. en contra de SOCIEDAD COLVEN 2017 S.A.S. la parte actora no ha 

presentado los títulos base de la ejecución.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 15 de junio de 2021. 

La Secretaria,   

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

 

          JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

          Auto de Tramite 

          Santiago de Cali, junio quince (15) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

          Vista la constancia secretarial que antecede y revisado como 

ha sido el expediente, se advierte que la parte actora no ha presentado 

los títulos base de la ejecución de manera física y siendo ello necesario 

para continuar con el proceso, se procederá a requerir a la ejecutante 

para tal fin. 

 

          En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

      Requerir a la parte actora para que presente dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del presente proveído, los 

títulos que son base de la ejecución para continuar con el trámite del 

proceso.   

           

           

 

Notifíquese;  

 

El Juez 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 
EAC 2020-00245 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

En Estado No 80 de hoy se notifica  

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 16 de junio de 2021 

 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 


